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PROCESO:       SUCESIÓN  
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

 Ibagué Tolima, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Requerir a la parte interesada, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2º del proveído del once de marzo del año en curso, efectuando la 

notificación de la providencia a la joven YERIS VALENTINA URUEÑA ALVARADO, 

en los términos indicados en el art. 291 y s.s., del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Tener en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección 

electrónica del apoderado de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

. 

 

ÁNGELA MARÍA TASCÓN MOLINA 

 

 

 

n.s.v. 
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